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 Avance del Órgano de Gobierno en aprobación de tarifas. 
 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016.- Como parte de los puntos importantes 
que la CRE tiene identificados para resolver en materia de importación de gasolinas, 
el Órgano de Gobierno de esta Comisión, en Sesión Extraordinaria del día 3 de 
marzo del año en curso, aprobó a Pemex Logística las tarifas provisionales para los 
sistemas de almacenamiento permisionados, generando con esto un paso más en 
el avance para el arranque de las importaciones. 
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“Tarifas aprobadas Almacenamiento de Gasolinas y Diesel” 

  

 

 

http://www.cre.gob.mx/documento/TarifasDeAlmacenamiento.pdf

